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y sábados» « o is loop. y l i -
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tamaria,. i 8 ri. mensuales 
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Sres. soscritores. 

BOLETIN 

En las provincias 10 ra. 
al me» franco d e porle. 

Lss ree ta mar iones. avi-
sos ó artículos, se remiti-
rán á la redacción franrd 
<U- porte , sin r u j o requi-
nto no ¡>e recibirá»». 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO D E OFICIO. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Circular nam, 

El Exak>. Sr. Captan general del iépti-
uto diario, (sm f&ka 4 del actual, me ha re~ 
miado un ejemplar de ¡a Beal árdea, cuyo te-
nor a ti siffitisiue: 

El Sr. Ministro de la Gcerra dice con esta 
fecba de B.e»l orden al¿? laGobernacioa de 
'a Península lo qoesigne.-

U.EE1SA. íQ. D. G.J se ha servido expo* 
d*r'<fef.esta íecha el Real decreto siguiente. 

. «gjjfeudidas las razones qoe contiene ia.expo-
mSon qoe en esta fecha ra* ha presentado el 
ífiniitro de la Gnerra sobre la necesidad de. 
hacer efectivod reemplaso correspondiente i 
este afio de 1844« veogo en decretar, de coa-; 
íormidad con mi Consejo de Mis«tros, lo i¡-
goieot*. 

Artico 1« I®. Para. d rseaplasoaráSs??«» 
del Ejército permanente en el presente año, y 
el de lo» Cuerposdesn reserva, sedecreta ooa. 
quinta de cÍ4&>*ota mil hombres qoe »saco*,; 
rán defciÉsÉtimento del mismo conforme á las 
disputo»» ¿ e ta ley de reemplazos de 2 de 
HotíWiíire de 1837, y Reales órdenes circula-
re» <j5e la explican. . 

Art, 2." El xeparto general de esto» cío-1 
«ueuu mil hombres s* hará «nfcrs todas lu : 

provincias del Reino por la misma base <joe sir-
vió para 1» del año ültimo y stM anteriores. 

Art. 5.° £1 llamamiento y declaración de 
soldado* en esta quiots empelará el primer día 
festivo, nn otes despnes de publicado este de-
creto en la Gacela; y tanto «ata operacion co-
mo la entrrgá de loa copos de los ooe¿>los *n 
las Cajas, se ejecutarán y terminaría en lár 
treinta diassiguientes al de aquélla pnbticacioff. 

-Art, 4»° . De los cincuenta mil hombres de 
este reemplazo sé destinarán treinta y 'seis mil 
al de los Coerposdeiasarroasdel Ejército- per-
manente, y catorce mil i los de sn reserva ó 
MiliciasproTinciales. » • 

Art, 5.° De la totalidad de lo* declarados-
soldados y sapientes en cada provincia, serán 
destinados como reemplazo» i U» Cuerpos de 
Milicias provinciales por la -miam», aquellos 
qointos qoe tenga» átenosédadvhasta cnbrirel 
número qne en el reparto general ae le designa 
con aqnei destino. .. 

Art, &.1* Los individuos deeste reemplazo 

el tiempo que respectivamente se seiiató' 41« -
de sus armas ¿ institutos eo 1<M -arttea o« 3, ® . 
y-<, ° del decreto de 9 de Sede*»i>rede 
contado do da el día de «o entreguen las Cajas' 
Pero-los-one asi en esta coca» en las qnioi*« 
íucesivas-seyeatinaren íkarCnerpoc-deMiU— 
cías provinciales, servirán diez a&os, abonándo-
seles paraéxtíñgnir snerapeñoaaMCnartapar-
tootasdsl tiempo qne bobtese. eatadó al aero* 
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cid, ¿e lahaodü'qve nunca se veñ&qqe m » 
sirria mas Je «cito años sobré la» arwm. 

.Art. 7,° La ejecución deeste reemplato no 
rde»»áios pueblas de la ob%actou_e«» qoe *e 
hallan de totalizar i» entrega de «os cop-w ta 
el iiúcisro qyc tingan ea dcseobieito por las 
Jet ultimo y interiores años desde el ¿le lS40 
inclusive; n» i ¡nsDiputactoues prQ.T¡aci»¡ev,<io 
ia que les compete de.actitar este » 1 vicio. 

.Art,' 8o, Tau pronto como los pueblo» ha-
gan eutreea de treicta y ciño mil hombres de 
los ciucueota mil de es!e reemplazo, se expedi-
rá o sus licencias-absolutas ú los cumplidospro-
cedtntes'del.de J&59. 

Art. 9,° Ei Gobierno presentará este de-
creto á las.Cortes co tieiupo-oporíoiip pwa su 
aprobación; sin perjuicio de lo cual*e ejecuta-
rá loque en <51 queda líetermitiadlo, 

Dado en Palacio á 26 de Abrfl «le 1844 — 
Está rubricado de la Real «nano.-El Ministro 
de ¡a Guerra, Mannel de Mazarreilo,»Y de úr-
deu de S, M, lo comunico a V, E, para au co-
nocitiiieoto y electos consigaicntes eo el Minis-
terio destr cargo. 

Y de la misma-Real úrdeo, comunicada por 
diclio Sr, Miaistro de la Guerra, lo traslado £ 
V, E. para «a conoamícnto y efectos corres-
pondientes. 1)iós guardé á V E. mochos aüos, 
Madrid 26 de Abril de 1844,—El Subsecre-
tario, Angel García Loygorri, 

Lojrasiado á JK. para los efectos que se es-
presan. Das guarde á W. muchos años.: Al-
mería 11 de de mayo de 1814.=Jcsé del Cas^ 
tillo.—Sra. Alcaldes ij Ayuntamientos cits-
tititcianales de los pueblos de esta provincia. 

El Sr. Subsecretario del Ministerio ae la 
Gobernación dé la Península , con fechx 2 del 
actual, me dice lo que sigue: 

Por el Ministerio de • la Guerra se •ttce-á 
este de la Gobernación de la Península i6.sí-
gaiente: 

Exorno. Seoor:==ElSr.Mia¡strQdeJaGuerr. 
ra dice con esta fecha al de la. Gobernación ae 
la Península, lo que sigue; 

Con fecha de hoy se ha servido la RECTA. 
(Q. D. G.) expedir e) decreto siguiente: "Vis-
tas las razones qué rae han sido expuestaspor-
mi Ministro déla G tierra sóbrela urgentene~. 
cesidad d»> regularizar la sustitución en^el ser-
vicio mifííar de un. modo tal que desaparezca-, 
en io posiblp la facilidad del abuso en el ejt-r-
cicio.de aquel derecho, con los gravísimos' 
males á él consiguientes, vengo en "decretar dé : 

acuerdo coti mí Consejo deMmistros conaquel i, 
objetó lo que sigue: > . " • - . . . 

• ArtíadoáJ*- La preseatac¡on^de :todoisus-
titoto, bien lo sea por cambio de, xuimei;o,, ó , 
como soldadojicenciado porjcamplído^Jó^'®?,' 
como mozo de veinte y cinco años, ¿á dé ha-
cerse ante la Diputación proviriciáf "eon-fodosi 
los&auhéntas qaela"íevéxige¡para dio,-por-

hermano 
tutor ó curador. si estuviese en la edad da 
necesitarlo. . -

Cuando la presentación del sustituto « h a -
ga por otra persous qu£ no sea alguna de las 
que qucibn designadas, DO ha de considerarso 
aquel aènlsilile, si lacnunciada personal» 

, acrediínsehalínrse autorizada para este efecto 
por on podw especial sut (acuitad de susti-
tuirlo otra, de ios rcisridos padres, abuer » 
fas, hermanos, tuíor ó curador del sustituido. 

Art. 2.® Para que este poder pueda ser. 
eficaz y efectivo es condición precisa qoe fit 
persona i quien se confiera v lopreseqteacre-
dite con eî ron^spowlicnte Jócuriicnto deen-
trega. expedido en legítima y dc-bida forma, 
haber depositado en ano de los Bancos pú-
blicos de Madrid, ó en sa comisionado en ta 
provincia donde useelpoder, lasmua dc5,DOO 
duros que como fianza especial, ademas de ias 
genei5»les,. gjuMticen por el tiempo d£ dos 
años la responsahilídad que contra dicha/per-
sona puedan declarar el Gobierno j ios Tri-
bunaíes en su caso.r poc resultas , ael uso. da 
aqoelyde o t rosp(xl«es ,de .Ja i^^ 
cíe que acepte y desempeñe en la misma pro-
vincia. , . . • . . . • • • . •„ . . ; ; • • ; 

Art. 3.° Los dociimentos justificativos de 
la aptitud legal de Ícs íustitutos, que b seaa 
al tenor;<k tos artículos ,93, 94 .de la 
kvde 2 de ]Noviembre de 1837 5 la de l . 0 

de Mayo de 1£38, ránit^iw por la Dí- -
putacionproñndalal Jiiezde primera instancia 
deT partido/i quecoríespondael pud»k> ó pue-
mos de la jirocedencsa del. sustituto, á fm da. 
que punianser reconocidos yrati&cados como, 
»»yes por las Autoridades y pexáosss qsc íca 
hayan expedido ó legalizado con sus finitas; 

Art. i ^ Gon este objeto, y sin que por 
ello haya de retaixJarse en nada la •práctica - yi 
devolución á la Diputaçioarppvisd^,;^^!«» 
referidas: diligencias, al,plazo 'de ¿ames ,seña-
lado. en. la jev al usodel derecho de sustituirse 
en^el senricio, se añade otro mas en favor de 

sentën él Sïstittito1 dentro del priœero;oe di-
chós dós meises. • > • " 

toea;la>caja<.ó>sücrpQ eu4que¡haya sejreç^. 
ha. de : preceder .un.detewd^ " 
conocimiento de sn persona ante la Diputa-
ción provincial, presente eí (^mandantef ge--
rat^dé la: premácií y ér dé' Íá* Caja. Éstèî ^ s -
conócíniientóvsé pracïicai^^pordœ profesore» 
del Cucrpo^de Sanidad mi{ftar,. nombrados;*6l-
uoo. por< la Diptttacion, y: cl otro por la 
6, el diiho Çomandante es? 
t u v i e ^ d i ^ e l ^ ce^c^nao dichos profesores, 
lo que recite acerca íe ía' aptítaí ffeícáí 3él'' 
süsñüiío pafti'er'sëriicià kriUtír, co'á'Texpre--'' 
sion circunstanciada de su e$tada de -sanidadí' 
érr general, y>efí]articu|.aj^deliáfe los árganos 
rawmkos écarte í y 
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taúones causan HHIÜÍKÍMJ para el servido ., ú 
fectv (huiostt, tliclín ojiíiiuii, en cuyo último 
Cittü co ŝ * admitirá c¡ -»'jsUUito. • -f 

Art. ti." -Kü fulta de, profesores acíños del jj 
Cuerpo ác Sanidad militar se coaflirarán para 5 
estos ri-ciMit CÍaiii'ti!os !¡« jubilados del mismo; 
y no habiéndolos, lo serán los pensionados pro-
cedentcs de ¡os antipas Cuerpos de ilwiicos y 
Cinijance caslíesaes, y en (Meció «le estos ios 
profesores civiles de la ciencia de curar: en 
cuyo ¿¡timo caso no ha d<> considerarse defi-
nitivamente adinitidoel sustituto t basta que 
ceconocitk» nuevamente en el Cuerpo a que se 
te destine por su facultativo ó facultativos, y 
nn mañero igual de Jos de la clase de civiles, 
qtte ba do nombrar el Capitán general ó Co-
pandaate general de ia provincia, se confir-
ma IIÍÍIUIAÍL 

Art. 7 ° Si en este último caso y «tíos re-
conocimientos hechos aute la Diputación pro-
vincial hubiese discordia en el juicio pericial 
de los profesores, la dirimirá el de otro tercero 
del Cuerpo de Sanidad ó demás clases milita-
res, nombrado por la Diputación cuando aque-
lla ocurra en los que se practican ante esta, y 
por el Capitan general ó Comandante general 
cuando el reconocimieuto se haga en el Cuerpo. 

Unos y otros profesores quedan responsables 
de sus respectivos dictámenes, y con especia-
lidad cuando en <>i sustituto ya admitido re-
salte tiiiiílüduil interior ¿ sa adámica en eí 
servicio. 

Art. 8.a l a responsabilidad indicada en el 
artículo precedente lleva consigo la suspensión 
del emplea y sueldo del que, previo expedien-
te gubernativo, se declare haber incurrido en 
alia, sin perjuk'io«?« las ¡moas á qu»i haya lu-
gar en justicia, según resultare de la causá que 
sobre eüo ha de sustanciarse y 'jugarse en el 
Tribunal competente. 

jlrfc Ningún sustituto será admitido ea 
la Caja ó Cuerpo en que baya de servir , si 
no se acredita en el expediente de su admi-
sión haberse depositado en ta Tesorería de la 
Diputación provincial el precio de su sustitu-
ción, y cuyo importe, cualquiera quesearse 
Mtnn» AA^ajjtí •M¡M/vaj|nn * ¿A: los Olíales 
podrí recibir el sustituto 160 en el acto mis-
mo úe sú admisión, y 6-10 su padre ó madre,' 
entonces ¿ cuando, asi lo disponga el hijo en 
favorde IosTO¡smos,conconoc¡mientoy anuen-
cia de la Diputación, 6 en favor de otra per-
sona cuyas relaciones con el sustituto sean ta-
les que convenzas á dicha corpcracibn de la 
buena aplicación de aquella cantidad. 

Art. i®. Los 4,200 rs. restañíes serán de-
positados por la Diputación provincial en uno 
dé los dos Bancos públicos establccidós en la 
Corte coa .autorización; Bealr o en sus comi-
sionados en las provincias, •basta qúe. cúmpli-
do por oí sustituto eltietnpode su servic¿o, á 
j'uutillzado 'para continuar en él, se presenta 
4 recibir, dicha cantidad ». provisto de los do-
cumentos oportunosque fe expida ellnspecr 

ior general de su ann? ptya legitipwr Laiden-
tillad de su persona y su derecho á percibir 
a¡juo!I.a, sin cuyos requisitos no le será en-
togada. 

•ir:, i l . Sicíí:prc^{iic. pof ¿|55£rc¡ci«i do) 
sustituía dentro del aíio de la responsabilidad 
jkl sustituido tenga esteque ser reclamada par? 
srrw'r por si mismo su plaza de soldado, el de-
pósito existente será dé* ueíto al que lo baya 
hecho, runní'o lopidayacrediteballaijie dicho 
sustituido sirviendo cu el Cuerpo á qu« se lo 
haya destinado; pero si en diebo sustituido 
concurriese cualquiera de lascircunstancias en 
consideración ¡í los cuales me reservo conceder 
segunda sustitución, y solicitase después de 
comunicada á la Diputación provincial su re-
reclamacion hacer uso deaquelfceneficio, con-
tinuara el depósito aumentado con otra canti-
dad igual a la quc.de ¿Isebubicse dado al de-
sertor, á favor del nuevo sustituto, i quien 
podrán hacerse las mismas anticipaciones pres-
critas erv el art. 7.° de este decreto. 

Art. 12. Declaro la gracia de segunda sus-
titución: 

1.® A los sustituidosque sean casados. 
-2.° A los hijos únkosdepadresque no ten-

gan otro varón mayor de catorce años, ó <jpa 
si lo tuviesen sea ordenado in sacrisl . 

3.°. Al hijo único de viuda y al nieto "de 
abuelo i» abuela sin otros hijos ni aicSos isayo-
res de aquella edad, 

4." Al huertano único sin mas hermanos 
mayores de la misma. 

5.° Al que tenga otro hermano único sir-
viendo en el Ejército ó en la Marina militar, 
aunque sea en clase de Oficial soltero, por 
llamamiento ó convocatoria lega!, ó por empe-
ño voluntario que hubiese contráida^u» ;año 
antes del de aquella quinta. 

6.® A los mátriculadosen algunade lasuni-
versidades.p «elegios de medicina_, cirugía y 
farmacw yoleras establecimientos literarios de 
publica enseñanza, ¡ucorporai^ á cualquiera 
de las del Beino., que acreditaren en debida 
forma baber estudiado y gt»uad& afínenos tres 
cursos escolásticos, con notas que justifiquen su 
activa y eficaz aplicación y ventajosas disposi-
ciones para el .estudio de las cíencjais.. ' " 

7.° A jó alumnos de la 'Academia ae ías 
Nobles Artes de,San Feraando qiie cuenten 
los mismos años de estudio ¿Vi ellas con Igual 
aplicación* ventajoso conceptoy resultados. 

Art. 13. La primera desercionde! sustitu-
to, consumada después de terminado el año de 
la respetabilidad, do su sustituido," produce 
por sí 3¡iii>iua la pérdídade su dcrecho si precio 
de su sustitiicjoDjperoio recobracasien el ter-
mino deun més.sepí'esentaíie ép el Cuerpo de 
donde hubiese desertado, ó si eâ  éídQ^qS lo ' 
luciere én elmisrao', indultado oaj^henififlol: 

_ Arí.f J.4. Pasado « te fcririíja©,xeftrt)Irfer-
no'rectnpfaiarií ias^aja^ dev ésta ^twsedewia 
con losttinrpIrdós;rp^Tte«ecientes:trt'r¿em^ 
primero liamadd^ikOTciarnKnto-^ q t í ee^on-
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èneamente v en concepto «^voluntarios quie-
ran servir el tiempo que faitea dichos¡¿»tsWutos 
desertiires. deducido el trascurrido desde la 
deserción de estos basta que empiee« e! dei nue-
vo empeño de dichos voluntarios. 

Art. 15. í-os que asi quieran continuar sir-
viendo recibirán al cumplir el tiempo de su 
nuevo empeño la cantidad correspondiente á 
700 rs. vn. por cada año que hubiesen ser-
vido como voluntarios. 

Este pago se hará efectivo d*l depu to he-
rbó á favor del sustituto desertor ¿ quien el 
voluntario hubiese reemplazado ; y este en 
cualquier tiempo podrá disponer de 500 rea-
l a en favor de las personas designada» en el 
art. 9.°, con la conformidad de sus Gefes,oida 
prèviamente la Dip&tacion provincial. 

Art. 16. El sobrante q^èpued^rssultardé 
J : A „ -I X^.'T« <L! R ^ I . . _ 
WUIU9 fUIWMlWJ OI IfflOW * » • CU" 
nido en el Tesoro quedará en el mismo con-
cepto de depósito á disposición del Ministerio 
de la Guerra para emplearlo en la adquisición 
de sustitutos con destino á disminuir el.núr 
mero de hombres necesarios en el primer 
reemplazo que haya dé pedirse. 

Estos sustitutos serán ÍOÜJÜUÚS coa prefe^ 
reacia de la clase de cumplidos, sin pasar á 
los mozos de veinte v cinco á treinta años, 
sino en el caso de no haberlos de aquella pro-
cedencia, observándose con irnos y otros ìas 
disposiciones de este decreto. 

Ari. 17. El deposito perteneciente al sos-
tituto que fallezca en e] servicio militar antes 
ó despues á e la responsabilidad de su sosti-, 
tuido, es osa propiedad del sustituto, de la 
que podrá disponer por testamento en los tér-
minos que Jas leyes ìe permitan; y eü easodé 
morir intestado, pasarádicho depósito a la 
persona ó personas á quienes conionneé las 
mismas correspondí. . . 

Ari. 18. La sustitución de un quinto des-
tinado á Milicias provinciales solo podrá ha-
cerse por cambio de número con otro de la 
misma provincia, ó con soldado licenciado por 
cumplido, nacido ó domiciliado en la demar-
cación del cuerpo. 

Art. 19. El Gobierno presentará este de-
creto á las Córtes para s i sprchsscs es . la 
parte que le sea necesaria, sin periuicio de lo 
cual se observarán y ejecutarán desde luego 
las disposiciones en ¿l contenidas. 

Dado en Palacio á 2 5 de Abril de 1844.— 
Bubricado de j a Rea! m a n o . = H Ministro de 
la Guerra, Manuel Mazarredo. 

De Real orden comunicada por dicho Sr. 
Ministro d¿ la Guerra fa» traslado á Y . E . pa-
ra so conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 25 
de Abril de 18I4.==E1 Subsecretario, Angel 
Garda de Jjaygorri. 

DeReal ¿rden comunicada: por el Ministro 
de la Gobernación de la . Península, lo trasla-
áí}.¿ T . S. para su inteligencia y efectos cor-
íwpondienles.» 

Lo que tratado á W, pam io* proptw p-
vn. Diot guarde ¿ 8\ mudu* años. Aimeria 
l í de Mayo de 1844.—José del Ctiíülo.— 
Sm. Alcaides y AtftmUmieitiM ooMÚunem»-
ksde lá pueblo« de etíapnmueia. 

sai*. 
I.» PSfTrtiicioi» d» «»la prorinóa» cea t n b pñ» . 

del actaal o» díe* lo que signe. 
"P«»t¡cip»ado ola DipnUcioo proTÚiHal d»l ¡4-

bílofenrral CMHIÍ« por ia vaaita 4 <spt&» d* U 
ocebe «róora Dofia J l ú u C u m u . MMK ú n a n -
lo Holrtr»(ít Itrio», Moolorimlecto preparado y 
dirigido por la mana'viaiblrde U Providknei». cotao 
prémio y galardón jdebtda* i i«» alu* "tirtodea lia* 
Wáír.o» tacriÜSe¡a« qae bao dado ve ¿«a ilustre B0«n> 
Lreuna gloriosa cekbrídad; acordó. ansiosa de ofre-
cer i lo* Rala pie» de SS. )QL «i feoom»« SH* 
Mocero de su amor. lealtad j respeto, frUcitaHa* por 
el deaeado resnood«iaJtaaa.!tf«ÍK.al ladodesoa 
angustí* bija*; j al efecto se dirigí al Exrxoo. Sr. 
D Franciaco Jifitr de üargm. p m «me. tuc i i f e 
al Excmo. Sr. Central D. frieOM« o« Panla Fo-
gueras j Sr. D Jmn Antonio Almagro, >tnboa Hijos 
ilustré* de t*te p>K se sartieM» aceptar j. deaenpe- , 
fiar, cercado la» eseetaas Berna*, la itobicmiñoade 
felkitarl» por i«a watnroso aoccso. 

Admitid» arte ea cargo par lo» tres n j m o j » 
te tón , eeato se lo prometía la. Dipetacioa, b fi-
ngió el primero en Abril »tedor la comuni-
cación ógoiente:—EXCESO. Sr.—Eo «1 Heraldo da 
bojtertV. E qae ajer íoé reabida por S.M. la 
comiiion encargada por V.. E de csmpümentarla.. 
coa motivo del regreso de ra ragast*li<dce. E«UM 
digoó dirigirme palabra» maj beaérdht, y hooró i 
la comuioo toda con maotra» ae&aladai'de «precio. 
—Lo participo ¿V. E. pan ra conodimeo^ l i : -
diendole tpe. eo ctuatóme crea otil para el esplen-
dor ó el ioteréadeeta pitmacia. pooae daponer de 
Jos deMo«. qne tengo de ectplf anne en m otiecqaio, 
—Eiart in»erU> «i et jBenldo del citado dia 12 de , 
Abril ci eos» ¿gae.—íS^er ÍMB cftmp'amcntado i 
S. U. en nombre<le l» ExC!na. Dipntacwo pwmaciat-
de Ateeña. les ESKSSS.Scts: £. JssssrásSs^jcs, 
y D. >'randaco te Paola Fignerx. y d Sr. D. Ju«a 
Antonio Almagro, regente ceunte de la audiencia 
de Albacete, El primero de cftos Scea. 1I«t& la pala-
bra 5 pronnocij e! aignieste diaenrsos—Seítora: la 
leal proriacia de almena te awda 're^etooMoente. 
al jábilo qae haikrramadorobreY.M. d.aobebd» 
regreto deraotra aág^wU Madre — Inútil nría, Se-
ñora, qoe nosoboí. irgaaoa de lo« wntiaientw de 
aqnelb indiutñosa prvvioóa, nos etfeniieoko* i en-
earecerloa., EntauMmo «jne por adoa lin exponti-
jtni T{eeo<idoaWn»H£eá9;sosccesitaier conñr-
madó por «aUtilea palabra»*—Pignese Y. M. pernti-
tic qoe no» uaÚ&ao» i preaenUr i »n» pie» j J ka 
de ta répa Matrona, i caja aombrm maternal valn«> 
go t deurnibohene Ttseatro sublime anhelo del bien 
de la' pitria- lo* boniesage* rerereatea que la pipe-
tados de nna noble prorincia uoa encarjja oírecer i 
do» Beinaa.—Dígnense atliniuDO vv. MM. aceptar 
«on ^nal beoeToletcia loa voto» fernente« epie por 
«n prosperidad j ta gloña'no p«»mo«Jle baeer W 
qoe wq tan alto encargo beatos ódo Bcnrado».— 
SS. HM. se dignaron «ontestar con sa acoitQn>brada 
benevolencia, j admitir a loa iodividuos de la comi» 
sion al honor de belar »u» reales mano«. 

Todo lo qne ba determinado esU Dipotaeion po-
ner en eooocimiento de V. Si a 6o de ñ íknei 
bien d'.rpóner «q ioacrcáon «n el BoIetin ofiñal de l» 
provincia, drta de satíatscdoniloa leslo habitan»» 
delanistDa.' . . :.. y,.,- " •:':•"/., 

f T ae p»U>ea.con «I propio objeto. AlméA i de-
oeí Ca^aK . . 

Imp. de taTOida deSantaxúm. 
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